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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-01084-00 

 

1.1. Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada del auto 

admisorio de la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro 

de la oportunidad procesal correspondiente guardó silencio1. 

 

1.2. De igual forma se deja constancia que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha realizó la inscripción de la demanda en el bien objeto de la litis2.  

 

1.3. Por otra parte, con el objetivo de continuar con el trámite del proceso, se ordena 

COMISIONAR al Juez Civil Municipal de Soacha (Reparto) a fin de que practique la 

inspección judicial de que trata el artículo 2.2.3.7.5.3 núm. 4º del Decreto 1073 de 

2015, sobre el inmueble señalado en las pretensiones de la demanda, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-485 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soacha. 

 

El objeto de la prueba consiste en identificar, hacer un examen y reconocimiento de 

la zona que conforme a los hechos de la demanda es objeto de la imposición de la 

servidumbre de conducción de energía eléctrica, así como determinar que obras de 

acuerdo con el proyecto adelantado por la entidad demandante son necesarias para 

el goce de la servidumbre.  

 

Por secretaría, líbrese el despacho comisorio correspondiente y comuníquese en la 

forma prevista en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 de forma inmediata para que 

la prueba se practique en el menor tiempo posible.  

 

1.4. A la vez, se REQUERE a las partes para que brinden la colaboración necesaria 

al Juzgado comisionado para la práctica de la prueba, en especial se requerirá la 

asistencia del señor MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS, para que haga el 

                                                           
1 Cons. 11 
2 Cons. 15 
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acompañamiento necesario, por ser la persona que realizó el trabajo de avaluó por 

ocupación3. 

 

1.5. por último, la solicitud realizada por el demandado JUAN MANUEL LLANOS 

TEJADA se resolverá en la oportunidad procesal pertinente4.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

                                                           
3 Cons. 01 
4 Cons. 12 
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